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ACTUACIONES N°: 421/15

*H105014712266*
H105014712266

JUICIO: MEDINA JUANA LORENA c/ LENCINA JULIA CORINA s/ COBRO DE PESOS - EXPTE.
N° 421/15.

  San Miguel de Tucumán, 19 de octubre de 2023

  Proveyendo lo pertinente a la presentación efectuada en fecha 11/10/2023 por el letrado José Antonio

González Cespedes: Tengo presente lo peticionado. En consecuencia, previo a todo trámite, atento al
estado del expediente,no habiéndose notificado la sentencia definitiva a la parte demandada, aclare
el presentante si los domicilios denunciados en la presentación que antecede se corresponden a la
accionada, debiendo en tal caso indicar en cual de los domicilios se deberá notificar la sentencia
definitiva.- AM - FN

Actuación firmada en fecha 19/10/2023
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